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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04173/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por  XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información registrada con el número 01260/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:
 
 “Los documentos de seguridad actualizados y completos de las bases de datos del Sujeto Obligado, las cedulas de las bases de datos actualizadas de 2025 al mes de enero de cada base de datos con su base de datos y su doceumnto de seguridad todo a enero de 2025.” (Sic) 

A) Se señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX

2. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se solicitó prórroga para dar contestación a la solicitud de información que nos ocupa, misma que fue autorizada por un periodo de siete días hábiles. 
A lo anterior, se adjuntó el archivo ACTA TRICENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf, por la que se concedió la prórroga por siete días hábiles para la atención de diversas solicitudes, entre ella, la que nos ocupa.

3. El tres de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
B) ANEXOS.zip: Del que se desprenden los archivos siguientes:
· Documento de Seguridad de la Unidad de Asuntos Internos
· Documento de Seguridad de la Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación.
· Documento de Seguridad de la Unidad de Transparencia
· Documento de Seguridad de la Primera Sindicatura
· Documento de Seguridad de la Tercera Regiduría
· Documento de Seguridad de la Cuarta Regiduría
· Documento de Seguridad de la Quinta Regiduría
· Documento de Seguridad de la Séptima Regiduría
· Documento de Seguridad de la Consejería Jurídica
· Documento de Seguridad del Órgano Interno de Control
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Bienestar/ Unidad de Ambiente de Paz
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Desarrollo Económico
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Gobierno 
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Obras Públicas
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública

Del archivo denominado CBDP-2025, se desprende lo siguiente:
1- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Unidad de Transparencia
2- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana
4- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Tercera Regiduría
5- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Decimo Primer Regiduría
6- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
7- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección de Servicios Públicos
8- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Servicios Públicos
9- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría Particular de Presidencia
10- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría Particular de Presidencia
11- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Quinta Regiduría
12- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Seguridad y Protección
13- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Contraloría Municipal
14- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Coordinación General de Comunicación Social
15- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad para la Construcción de Paz
16- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Unidad de Asuntos Internos
17- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Obra Pública
18- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Primera Regiduría
20- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Defensoría de Derechos Humanos de Toluca
23- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Seguridad y Protección
24- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Seguridad y Protección
25- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Defensoría de Derechos Humanos de Toluca
26- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Seguridad y Protección
27- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Seguridad y Protección
28- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Seguridad y Protección
29- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Defensoría de Derechos Humanos de Toluca
30- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Seguridad y Protección
31- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Segunda Regiduría
32- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Administración
33- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Administración
34- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Administración
35- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Administración
36- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Administración
37- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General del Bienestar
38- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Coordinación de Cultura y Turismo
39- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General del Bienestar
40- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General del Bienestar
41- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Contraloría Municipal
42- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales del Instituto Municipal de la Mujer
43- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Sexta Regiduría
44- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Administración
45- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Coordinación de Cultura y Turismo
47- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Primer Sindicatura
48- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Coordinación de Cultura y Turismo
49- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales del Instituto Municipal de la Mujer
50- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Séptima Sindicatura
52- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría
53- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales del Instituto Municipal de la Mujer
54- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Gobierno
55- TOLUCA-SDP-2023: archivo dañado, no se puede abrir
56- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Segunda Regiduría
57- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Tercera Regiduría
58- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales del Instituto Municipal de la Mujer
59- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
60- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Tesorería Municipal
61- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Tesorería Municipal
65- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Gobierno
67- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
68- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
69- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
70- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
71- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
72- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
73- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
74- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
75- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
76- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
77- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
78- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
79- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
80- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
81- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
82- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
83- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
84- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
85- TOLUCA-SDP-2023:  Registro de Sistema de Datos Personales del Instituto Municipal de la Mujer
86- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales del Instituto Municipal de la Mujer
87- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente
88- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Cuarta Regiduría
89- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica
90- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica
91- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General, Innovación, Planeación y Gestión Urbana
92- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
94- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
96- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
97- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
99- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
100- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
101- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica
102- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
103- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
104- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
105- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Desarrollo Económico
106- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica
107- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica
108- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica
109- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Tesorería Municipal
110- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Décima Segunda Regiduría
111- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento
112- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento
113- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento
114- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento
115- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento
116- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento
117- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento
118- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Coordinación de Cultura y Turismo
476- TOLUCA-SDP-2023: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Medio Ambiente

C) R. 01260_25.pdf: Oficio de tres de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que se anexa la información solicitada.

4. Inconforme con lo anterior, el ocho de abril de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo lo siguiente:

Acto impugnado: “La respuesta de la unidad de opacidad réplica y compran todo lo de la anterior administración de nota su ineficiencoa e ineptitud del titular y su personal no saben trabajar y tiene que dar lo mismo eso no es un documento de seguridad se pidio el documento de seguridad completo” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega los documentos de seguridad completos solo. Emexan una ficha que hicieron en la anterior administración y eso no es lo que se pidió” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diez de abril de dos mil veinticinco, notificado el mismo día, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO,  durante la etapa de manifestaciones rindió  Informe Justificado el veintiocho de abril de dos mil veinticinco, a través del siguiente archivo:

· Ratificación 04173.pdf: Oficio de veintiocho de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia por el que confirmo su respuesta primigenia.
  
8. El PARTICULAR, fue omiso en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera

9. Finalmente el ocho de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el tres de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del cuatro de abril al dos de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el ocho de abril de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

13. "Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

14. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

15. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

16. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)

17. Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

18. El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

19. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

20. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

21. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

[bookmark: _GoBack]Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

22. 	Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

23. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.


TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

24. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

“Los documentos de seguridad actualizados y completos de las bases de datos del Sujeto Obligado, las cedulas de las bases de datos actualizadas de 2025 al mes de enero de cada base de datos con su base de datos y su doceumnto de seguridad todo a enero de 2025.”

25. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedó referido en el numeral 2 del presente proyecto.

26. En etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO, ratifico su respuesta primigenia, en tanto, el PARTICULAR, fueron omisos en realizar manifestación alguna.

27. Inconforme con la respuesta proporcionada, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, arguyendo grosso modo que no se le entrego la información solicitada. 
	
28. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción  V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

29. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 
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30. Acotada la Litis del presente asunto, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

31. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

32. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

33. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

34. Por lo que respecta a la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que refiere que adjunta la información solicitada, por lo que resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, pues –se insiste- este asume contar con la información solicitada.

35. Previo al estudio de fondo, es necesario señalar que el particular no impugno la totalidad de rubros que conformaron la solicitud de información, por lo que en el recurso de revisión solo impugna lo relacionado a los documentos de seguridad; el resto de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se tiene como actos consentidos, de tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

36. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

37. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

38. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

39. Precisado lo anterior, se debe tener en consideración que la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, corresponde a la Ley de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado y sus Municipios, que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados.

40. Por lo que hace a los documentos de seguridad, se precisa a continuación:

D) Documentos de seguridad completos

41. Ahora bien, respecto a los documentos de seguridad, se debe atraer al estudio el artículo 48 de la Ley de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deben elaborar y aprobar un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares de seguridad; estos documentos son de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tratamiento a los datos personales, en atención a lo anterior, los Sujetos Obligado al momento de dar tratamiento a datos personales tiene la obligación de generar los documentos de seguridad.

42. Además, el artículo 50 de la misma Ley prevé que los documentos de seguridad se pueden revisar y actualizar, siempre que existan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos que deriven de un cambio en el nivel de riesgo, como resultado de un proceso de mejora continua, monitoreo y revisión del sistema de gestión, como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración a la seguridad ocurrida y la implementación de acciones correctivas y preventivas ante una violación de seguridad de los datos personales, en atención a lo anterior, el Sujeto Obligado al tener bases de datos, debe tener documentos de seguridad, por tanto, resulta competente para conocer de la información solicitada.

43. En este sentido, el artículo 49 de la misma Ley de datos del estado prevé que el documento de seguridad debe tener como mínimo, lo siguiente:

I. Respecto de los sistemas de datos personales: 
a) El nombre. 
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos. 
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos. 
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones.
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes. 
g) Acceso a las instalaciones. 
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías.
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. 
o) El programa general de capacitación

44. Así pues, el documento de seguridad cuenta con diversos elementos que conforman la estructura de dicho documento de seguridad y respecto a la naturaleza de la información solicitada, es preciso atraer al estudio el artículo 43 de la Ley de protección de datos Local, que dispone a la letra, lo siguiente:

“Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
….”
(Énfasis añadido)

45. Así pues, de los documentos de seguridad, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales, lo que significa que es posible la entrega de los documentos de seguridad en versión pública en el que se clasifiquen las medidas de seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios.  

46. Para las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

47. En tal virtud, se establece la obligatoriedad por parte de los responsables de proteger a las personas y su dignidad, mediante un adecuado tratamiento de sus datos personales; lo cual, será posible mediante la adopción de las medidas de seguridad contempladas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, no se omite señalar que las medidas de seguridad establecidas en la Ley constituyen los mínimos exigibles; por tanto, el responsable que lleve a cabo el tratamiento de datos personales deberá adoptar las medidas de seguridad adicionales que estime necesarias, con el propósito de brindar a los Sistemas y/o Bases de Datos Personales, una mayor garantía en su resguardo, tal y como lo enuncian los artículos 6 segundo párrafo y 43 de la citada Ley, como se advierte enseguida: 
Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros. 
CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.

48. Así mismo, es preciso destacar que, en el marco normativo en materia de protección de datos personales, determina el deber de seguridad en sus artículos 38 y 39, cuya observancia obligatoria es para los responsables del tratamiento de la información, ya que deben adoptar, establecer, mantener y documentar las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico, con la finalidad de garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información personal, mediante acciones y controles que eviten algún tipo de daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o cualquier otro tratamiento no autorizado o ilícito; para ello, las medidas de seguridad, han de ser apropiadas al tratamiento de los datos personales que se lleve a cabo y debe considerar su naturaleza, deberes y riesgos a los que serán sometidos, para lograr tener un nivel adecuado de seguridad. 

49. Ahora bien, el Documento de Seguridad al ser una política para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información en la organización de los Responsables, es considerada una medida de seguridad de carácter administrativa; por lo cual, esté debe considerarse como información de carácter confidencial, solo en cuanto hace a dichas medidas de seguridad, como lo determina el segundo párrafo del artículo 43 antes referido, reiterando que tal y como lo establece dicho precepto legal, este documento contiene información confidencial, debido a la naturaleza de la información que contiene, ya que al conjuntar las medidas de seguridad aplicables a los tratamientos que llevan a cabo los Sujetos Obligados, estas no pueden ser información de carácter público; además, se ha de considerar que al constituir una medida de seguridad de carácter general, su aplicación es obligatoria a todos los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentren en posesión de los Responsables por cada tratamiento que realiza para llevar a cabo sus actividades.

50. En este sentido, la Ley señala puntualmente que el documento de seguridad es una medida de seguridad administrativa de carácter general, ya que este debe incluir todos los sistemas y/o bases de datos personales que poseen los Sujetos Obligados. 

51. De igual manera, es preciso mencionar que el Documento de Seguridad es un instrumento dinámico de aplicación para todos aquellos que intervengan en el tratamiento de datos personales, debido a la información que contiene; además, su divulgación integra, puede traer consigo el daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o tratamiento no autorizado y en su caso ilícito, poniendo en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales, e incluso poner en riesgo a las personas y su dignidad, por algún tipo de divulgación. 

52. Debido a lo anterior, es obligación del responsable, encargado, administrador, usuarios, guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando en todo momento la confidencialidad de los procesos, aun después de cumplida la finalidad del tratamiento.

53. Aunado a lo anterior, se establecen mecanismos o controles para que aquellas personas que intervengan en el tratamiento de los datos personales guarden la debida confidencialidad de estos, aun finalizadas sus relaciones con los sujetos obligados, tal como lo enuncia el artículo 40 de la Ley. 

54. En este orden de ideas, se concluye que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determina que el Documento de Seguridad no puede ser entregado de forma íntegra al público en general, ya que contiene datos que no constituyen información de interés público en términos del artículo 3 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debido a que dicha información no resulta relevante o beneficiosa para la sociedad, ni tampoco su divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que lleve a cabo el responsable del tratamiento.

55. Abonando a lo anterior, se precisa que en términos del artículo 4 fracciones VI, XXXI, XXXII y XXXIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las medidas que contiene el Documento de Seguridad son las siguientes:
"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: … 
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.
…
XXXI. Medidas de seguridad administrativas: a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así como la sensibilización, y capacitación del personal, en materia de protección de datos personales. 
XXXII. Medidas de seguridad físicas: a las acciones y mecanismos para proteger el entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes: 
a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e información. 
b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, recursos e información. 
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de la organización. 
d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento eficaz que asegure su disponibilidad e integridad. 
XXXIII, Medidas de seguridad técnicas: a las acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes: 
a) Prevenir que el acceso a los sistemas y bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados. 
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que requiere con motivo de sus funciones. 
c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento del software y hardware. 
d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales. …”

56. Así, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, establece que cada sujeto Obligado debe crear el Sistema de Datos Personales, tal como se refiere:
Sistemas de Datos Personales 
Artículo 35. Corresponde a cada sujeto obligado determinar, a través de su titular, órgano competente o Comité de Transparencia, la creación, modificación o supresión de sistemas y bases de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia.
De manera conjunta con la creación del sistema de datos personales, deberá emitirse el acuerdo que los clasifique con carácter confidencial, precisando además los datos que tienen el carácter no confidencial, acuerdo que deberá cumplir con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. El acuerdo de clasificación al que hace referencia el presente párrafo servirá de soporte para la emisión de versiones públicas, sólo podrá ser modificado con motivo de acciones correctivas y preventivas a propuesta del administrador.
Tratamiento de los Sistemas de Datos Personales 
Artículo 36. La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales se regirán por las disposiciones siguientes: 
I. Cada sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales. 
II. En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se incluirá en el registro, los datos previstos la presente Ley. 
III. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los sistemas de datos personales, se establecerá el destino de los datos contenidos en los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción. 
IV. De la destrucción de los datos personales podrán ser excluidos aquellos que, con finalidades estadísticas o históricas, sean previamente sometidos al procedimiento de disociación. 
El registro de Sistemas de Datos Personales deberá realizarse a más tardar dentro de los seis meses siguientes al inicio del tratamiento por parte del responsable. Registro de Sistemas de Datos Personales 
Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por lo menos los datos siguientes: 
I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales. 
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento. 
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
IV. El nombre y cargo del encargado. 
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud. 
VI. La finalidad del tratamiento. 
VII. El origen, la forma de recolección y actualización de datos. 
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales. 
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO. 
XI. El tiempo de conservación de los datos. 
XII. El nivel de seguridad. 
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. 
Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención. Dicha información será publicada en el portal informativo del Instituto y se actualizará por la Unidad de Transparencia en el primer y séptimo mes de cada año.

57. Por todo lo antes expuesto, resulta oportuno describir los elementos mínimos contenidos en el documento de seguridad, establecidos en el artículo 49 de la Ley, que se mencionan a continuación:
“Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. Respecto de los sistemas de datos personales:
a) El nombre.
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos. 
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes. 
g) Acceso a las instalaciones. 
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías. 
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. 
o) El programa general de capacitación."

58. En consecuencia, si bien es cierto que, el marco normativo señala que el documento de seguridad contiene información con la cual su divulgación puede traer consigo el daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o tratamiento no autorizado y en su caso ilícito, poniendo en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales, también lo es que contiene datos que son susceptibles de ser entregados, previa elaboración de la versión pública, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa son el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales, así como el folio del registro del sistema y la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales.

59. Ahora bien, se debe de señalar que el documento de seguridad, es integrado por el programa general de capacitación, del cual se debe de referir lo siguiente. 

60. Sobre el Programa General de Capacitación, el artículo 49, fracción II, inciso o), de la Ley de la materia, dispone también es un elemento que forma parte del documento de seguridad, en relación con las medidas de seguridad. Esto evidentemente y por el avance de las tecnologías implica que los servidores públicos deben ser capacitados sobre las mejores opciones para garantizar la protección de los sistemas de datos personales.

61. Al respecto la Ley en cita, no establece periodos ni detalles sobre cómo y cada cuándo deben realizarse las capacitaciones y lo deja al arbitrio de cada sujeto obligado, en razón evidentemente de sus necesidades, el tipo de sistemas de datos personales con los que cuente y el tipo de los datos. Así, no existe disposición tampoco que indique que esta información deba ser clasificada, por el contrario, hacer público un programa de capacitación permite que las personas conozcan que las instituciones públicas dan la importancia debida a la protección de datos personales y cumplen con sus obligaciones legales, de tal suerte que la información es de naturaleza pública, susceptible de entrega.

62. En ese sentido,  la entrega del Programa General de Capacitación no pone en riesgo los sistemas de datos personales, por el contrario, conocer que los servidores públicos son capacitados para afrontar los retos que implica el avance de las tecnologías, implica brindar confianza a las personas de las que hacen uso y tratamiento de sus datos y en general a toda la población implica un acto de transparencia y rendición de cuentas, por lo que, no actualiza el supuesto de confidencialidad y procede ordenar la entrega de la información, de las tramites que fueron entregados parte de la información del documento de seguridad y de los faltantes. 

63. Es así que la ley prevé, que para el caso en que la información que se proporcione contenga datos de ser clasificados, el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente en relación con las solicitudes de información. 

64. Ahora bien, de la respuesta se advierte que se remitieron 23 documentos de seguridad, mismos que se observan a continuación:

[image: ]

65. De los archivos anteriores, se desprende lo siguiente:

· Documento de Seguridad de la Unidad de Asuntos Internos
· Documento de Seguridad de la Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación.
· Documento de Seguridad de la Unidad de Transparencia
· Documento de Seguridad de la Primera Sindicatura
· Documento de Seguridad de la Tercera Regiduría
· Documento de Seguridad de la Cuarta Regiduría
· Documento de Seguridad de la Quinta Regiduría
· Documento de Seguridad de la Séptima Regiduría
· Documento de Seguridad de la Consejería Jurídica
· Documento de Seguridad del Órgano Interno de Control
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Bienestar/ Unidad de Ambiente de Paz
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Desarrollo Económico
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Gobierno 
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Obras Públicas
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública

66. Ahora bien, realizadas las precisiones anteriores, a efecto de poder determinar si con lo remitido en respuesta relativo a los documentos de seguridad, se inserta lo siguiente:

Bando municipal

CAPÍTULO PRIMERO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

SECCIÓN PRIMERA DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3.1. La organización y funcionamiento de la administración pública municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma y se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS:
1. Tesorería Municipal;
2. Contraloría;
3. Dirección General de Gobierno;
4. Dirección General de Seguridad y Protección;
5. Dirección General de Administración;
6. Dirección General de Medio Ambiente;
7. Dirección General de Servicios Públicos;
8. Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras
Públicas;
9. Dirección General de Desarrollo Económico; y
10. Dirección General de Desarrollo Social.

II. ÓRGANO DESCONCENTRADO
1. Unidad de Asuntos Internos.

III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
1. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca;
2. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca;
3. El Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca; y
4. El Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

IV. ÓRGANO AUTÓNOMO:
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.

Artículo 3.3. Además de las Dependencias señaladas en el artículo precedente, la
presidencia municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

1. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;
2. Secretaría Particular; 
3. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria; 
4. Derogado; y 
5. Coordinación de Cultura y Turismo.

 Las unidades administrativas señaladas en los numerales 1 y 3 tendrán las atribuciones que les otorgan la legislación en la materia y las demás que les encomiende el presidente municipal.

67. Es así que, se colige que los documentos de seguridad están obligados a generarlos las áreas que, dada la naturaleza de sus funciones, genera, posea y/o administre bases de datos con información sensible de particulares luego entonces, dentro de la página del SUJETO OBLIGADO, se localizó en el apartado de trámites presenciales, las siguientes áreas obligadas a generar/poseer y administrar documentos de seguridad:

· Dirección General de Desarrollo Social
· Tesorería Municipal
· Dirección General de Gobierno
· Instituto Municipal de la Mujer
· Coordinación de Cultura y Turismo
· Dirección General de Obras Públicas
· Dirección General de Medio Ambiente

68. En ese orden de ideas, se tiene que en respuesta el SUJETO OBLIGADO, remitió los documentos de seguridad de las siguientes áreas:

· Documento de Seguridad de la Unidad de Asuntos Internos
· Documento de Seguridad de la Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación.
· Documento de Seguridad de la Unidad de Transparencia
· Documento de Seguridad de la Primera Sindicatura
· Documento de Seguridad de la Tercera Regiduría
· Documento de Seguridad de la Cuarta Regiduría
· Documento de Seguridad de la Quinta Regiduría
· Documento de Seguridad de la Séptima Regiduría
· Documento de Seguridad de la Consejería Jurídica
· Documento de Seguridad del Órgano Interno de Control
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Bienestar/ Unidad de Ambiente de Paz
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Desarrollo Económico
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Gobierno 
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Obras Públicas
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y Protección
· Documento de Seguridad del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública

69. De lo anterior, se observa que no se remitieron los documentos de seguridad de las siguientes áreas:

· Dirección General de Desarrollo Social
· Tesorería Municipal
· Instituto Municipal de la Mujer
· Coordinación de Cultura y Turismo
· Dirección General de Medio Ambiente

70. En consecuencia, no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información 01260/TOLUCA/IP/2025, en virtud de haberse remitido lo solicitado de manera incompleta.

71. No se soslaya que los documentos de seguridad remitidos, si corresponden a la temporalidad solicitada, es decir, del uno al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, sin embargo, se insiste, no se remitieron lo documentos de seguridad de las áreas referidas con antelación, razón suficiente para ordenar la entrega de la información de las áreas faltantes (Dirección General de Desarrollo Social, Tesorería Municipal, Instituto Municipal de la Mujer, Coordinación de Cultura y Turismo y Dirección General de Medio Ambiente) a efecto de tener por colmada en su totalidad la solicitud de información 01260/TOLUCA/IP/2025.

72. En consecuencia de lo anterior, los motivos de inconformidad resultan fundados y motivados.

73. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

74. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

75. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

76. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

77. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

78. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


79. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

80. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

81. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

82. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

83. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

84. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

QUINTO. De la versión pública.

I. Nociones generales. 

85. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

86. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




87. Es por lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta a la solicitud de acceso 01260/TOLUCA/IP/2025, que origino el Recurso de Revisión 04173/INFOEM/IP/RR/2025.

88. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01260/TOLUCA/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

a) Los documentos de seguridad de las áreas faltantes en respuesta a la Solicitud de Información 01260/TOLUCA/IP/2025, actualizados en el periodo comprendido del 1 al 31 de enero de dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de que los documentos de seguridad faltantes en respuesta a la solicitud de información 01260/TOLUCA/IP/2025, no hayan sido actualizados en el lapso temporal del que se ordena; bastará que lo haga del conocimiento del particular al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.768tq55p1pw4]
[bookmark: _heading=h.6bsv9oi9ehm9]SEXTO.- Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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